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PRIORIDADES EN LA FASE FINAL
DOLOR

INQUIETUD-AGITACION

SECRECIONES RESPIRATORIAS

SEQUEDAD DE BOCA



SEDACION PALIATIVA
Administración de fármacos, en las dosis y combinaciones
requeridas, para disminuir el nivel de conciencia del paciente
con enfermedad avanzada o terminal, tanto como sea preciso
para aliviar uno o más síntomas refractarios y con su
consentimiento explícito, implícito ó delegado

PRIMARIA
SUPERFICIAL-PROFUNDA
CONTINUA-INTERMITENTE





Sufrimiento refractario

INTRATABLE (Médico)

INTOLERABLE (Paciente)
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INDICACIONES DE SEDACION PALIATIVA



INDICACIONES DE SEDACION PALIATIVA



ANGUSTIA EXISTENCIAL









Midazolam 1-20 mg/hora

Levomepromazina 12.5 a 300 mg día

Propofol 1-4 mg/kg/h



SEDACION. Posibles problemas.
Abuso: uso  para acelerar la muerte en el final de la vida

Indicación inadecuada: síntoma difícil, desbordamiento profesional, petición de la
familia

Indicación insuficiente: conflictos, creencias  de los profesionales

Aplicación incorrecta, subóptima: comunicación inadecuada con paciente, familia o
equipo;  monitorización inadecuada, no evaluación de malestar emocional o
espiritual, fármacos o dosis inadecuados, apoyo insuficiente a familia o incluso
miembros del equipo afectados







Prevalencia global = 9.8% (69/701)
 Deseos de muerte = 7.3% (51/701)
 Solicitud de eutanasia= 2.5% (18/701)



Actuación que produce la muerte de una persona de forma
directa e intencionada mediante una relación causa-efecto
única e inmediata, a petición informada, expresa y
reiterada en el tiempo por dicha persona, y que se lleva a
cabo en un contexto de sufrimiento debido a una
enfermedad o padecimiento incurable crónico,
imposibilitante/pronóstico de vida limitado

“Prestación de ayuda para morir»
Administración o prescripción de una sustancia



PROCEDIMIENTO
1º Solicitud firmada. Historia
2º Información verbal y escrita médico resp.
3º Nueva solicitud firmada (2 semanas)
4º Valoración médico consultor (10 días)
5º Comisión de Garantía y Evaluación (7 días)
6º Si favorable, decisión tipo prestación
7º Prestación de ayuda a morir
8º Comunicación Comisión de Garantía
Derecho a objeción de conciencia. Registro
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ATENCIÓN EN EL FINAL DE LA VIDA



Muchas gracias por vuestra atención


